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     RELACIÓN DE ASISTENTES 

En Almería, siendo las 9:00 horas del 

día 18 de octubre de 2021 en sesión 

no presencial síncrona mediante 

Videoconferencia en “MICROSOFT 

TEAM - CONSEJO DE DEPARTAMENTO 

DE INGENIERÍA”  y con la asistencia de 

los miembros citados al margen, se 

reúne el Consejo de Departamento de 

Ingeniería en sesión ordinaria con el 

siguiente: 

    Andrés Sabio Ortega, Patricio Martínez 

Carricondo, Rosa María Chica Moreno, Marta 

Gómez Galán, José Pérez Alonso, Manuel 

Angel Aguilar Torres, Julián Sánchez-

Hermosilla López, Juan Martínez López, 

Francisco Molina Aíz, Fernando Aguilar 

Torres, Francisco Manzano Agugliaro, Ángel 

Carreño Ortega y Ángel Jesús Callejón Ferre. 

    

OOOORDEN DEL DÍARDEN DEL DÍARDEN DEL DÍARDEN DEL DÍA    

    

Antes de comenzar el Director indica que ante la vacante de Secretario nombra 

para esta función y esta reunión a D. Ángel Carreño Ortega, según lo descrito en el 

Art. 24 de nuestro Reglamento de Régimen Interno.  

    

1.1.1.1. NombramientoNombramientoNombramientoNombramiento, si procede, de , si procede, de , si procede, de , si procede, de Secretario del DepartamentoSecretario del DepartamentoSecretario del DepartamentoSecretario del Departamento....    

Siguiendo lo descrito en el Art. 23 del Reglamento de Régimen Interno, el Director 

propone como Secretario al Profesor D. Ángel Carreño Ortega del Área de Proyectos 

de Ingeniería de nuestro Departamento. 

 

2.2.2.2. Nombramiento, si procede, de dos miembros no natos de la Junta de Dirección Nombramiento, si procede, de dos miembros no natos de la Junta de Dirección Nombramiento, si procede, de dos miembros no natos de la Junta de Dirección Nombramiento, si procede, de dos miembros no natos de la Junta de Dirección 

(Art. 12 Reglamento de Régimen Interno).(Art. 12 Reglamento de Régimen Interno).(Art. 12 Reglamento de Régimen Interno).(Art. 12 Reglamento de Régimen Interno).    

Siguiendo lo descrito en el Art. 12.1. del Reglamento de Régimen Interno, el 

director propone: 

- Estudiante: José Lores Rubio 

- PAS: Ana María García Valverde 

 

3.3.3.3. Renovación, si procede, de Responsables de las Áreas de Conocimiento (Art. 33 Renovación, si procede, de Responsables de las Áreas de Conocimiento (Art. 33 Renovación, si procede, de Responsables de las Áreas de Conocimiento (Art. 33 Renovación, si procede, de Responsables de las Áreas de Conocimiento (Art. 33 

Reglamento de Régimen Interno)Reglamento de Régimen Interno)Reglamento de Régimen Interno)Reglamento de Régimen Interno). . . .     

Se han recibido las siguientes propuestas de las Áreas de Conocimiento: 

-Ingeniería Mecánica: Alejandro López Martínez 

-Tecnología Electrónica: José Antonio Gázquez Parra 

-Ingeniería Agroforestal: José Pérez Alonso 

-Ingeniería de la Construcción: Eduardo Garzón Garzón 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/02awQjHr9wCKdY6jvQNYpg==

Firmado Por Angel Carreño Ortega Fecha 13/12/2021

Angel Jesus Callejon Ferre

ID. FIRMA afirma.ual.es 02awQjHr9wCKdY6jvQNYpg== PÁGINA 1/2

02awQjHr9wCKdY6jvQNYpg==

https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/02awQjHr9wCKdY6jvQNYpg==
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-Expresión Gráfica en la Ingeniería: No hay propuesta del área. Se da un plazo 

de 7 días para que el área realice una propuesta y el consejo lo ratificará en el 

siguiente consejo de departamento. 

-Proyectos de Ingeniería: Ángel Carreño Ortega 

-Ingeniería Hidráulica: Juan Reca Cardeña 

-Ingeniería Eléctrica: Raúl Baños Navarro 

 

Se aprueba la renovación por asentimiento.    

 

Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 9:30 h. 

Almería, 18 de octubre de 2021 

 

Vº Bº   

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

DE INGENIERÍA 

 

 

 

Fdo.: Ángel Jesús Callejón Ferre 

 El SECRETARIO DEL DEPARTAMENTO 

 DE INGENIERÍA 

 

 

 

Fdo.: Ángel Carreño Ortega 

 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/02awQjHr9wCKdY6jvQNYpg==

Firmado Por Angel Carreño Ortega Fecha 13/12/2021

Angel Jesus Callejon Ferre

ID. FIRMA afirma.ual.es 02awQjHr9wCKdY6jvQNYpg== PÁGINA 2/2

02awQjHr9wCKdY6jvQNYpg==

https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/02awQjHr9wCKdY6jvQNYpg==

